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D E L E G A C I O N DÉ L E O N 

CIRCULAR NÚM. 21 
Suministro p a r a cartillas inscritas 
*n esta capital, correspondiente a la 
segunda quincena de Mayo de 1951. 

\ partir del día 21 de Mayo y 
^sta el día 3 de Junio, podrá re
tirarse de los Establecimientos de 
«uramarinos donde se encuentren 
asentas las Colecciones de Cupones 

Pnnaer semestre del año en curso el r •— ^ c i w c s i r c uei anw en curso 
la . Clonaniiento correspondiente a 

segunda quincena de Mayo 
^ suministr® de tará de . mención cons-

10&-siguientes artículos y Cllantía por racíén: 

^uminis/ro para personal adalto 
tro P T ? D E 0 L I V A F I N O - l | 4 li-
^ ÍÍporCt1e0dde Tenta'11,20 Pta-S-1Ítr0 tas. la 

de 
ración, 
Aceite 

2,80 pese-
de la 21 Cupón 

l2íTmanas-
de v e m ^ ^ T 200 gramos. - Precio ! 

la 1 ' •50 Pesetas kilo.—Importe 
^ Az,^1®.11' p e s e t a s . - C u p ó n 

AlSm! ; lela21y22 semaBa I 
^eata fi nn S-~~Uq ki lo . -Precio de 

0.W pesetas kilo.—Importe de 

la ración 6,00 pesetas.—Capón de 
legumbres o arroz de la 21 semana. 

ARROZ—200 ñiños.—Precio de 
venta 4,50 pesetas kilo. —Importe de 
la ración, 0,90 pesetas. —Cupón de 
legumbres o arroz de la 22 semana 

P A T A T A S . - 3 kilos.-Precio de 
venta 1,80 pesetas kilo. —Importe de 
la ración, 5,40 ptas. —Cupón de va
rios número 2. 

NOTA,—Para despachar el pre
sente racionamiento será imprescin
dible además de la presentación de 
las Colecciones de Cupones, la Tarje
ta de Abastecimientos. . 

Suministro mensuall para infantiles 
y msidres gestantes 
PRIMER C I C L O 

Lactancia natural 
A C E I T E D E O L I V A F I N O . — 

ll2 litro.—Importe de la ración, 5,61 
pesetas. — Corte de dos cupones. • 

AZUCAR.—700 gramos—Importe 
de la ración 5,95 pesetas.—Corte de 
dos cupones. 

JABON—200 gramos. — Importe 
de la ración 1,30 pesetas. —Corte de 
des cup®nes. 

A R R O Z . - 2 0 0 gramos. - Importe 
de la ración 0,90 pesetas.-Cortte4e 
2 cup«nes. 

P A T A T A S . - 3 Kilos.-Importe de 
la ración 5,40 pesetas.- Corte 1 cupón 
número 7 de varios. , 
Lactancia mixta y artificial 

HARINA D E TRIGO.-500 gramos. 
Importe de la ración 1,55 pesetas.-
Corte 2 cupones. 

J A B O N . - 2 0 0 gramos. - Importe 
de la ración 1,30 pesetas.—Corte de | 
cuatro cupones. 

SEGUNDO C I C L O 
De seis a doce meses 

AZUCAR.-700 gramos.-Importe 
de la ración 5,95 pesetas. — Corte de 
1 cupón. 

HARINA D E T R I G O . - U n k i l o -
Importe de la ración 3,50 pesetas.-
Corte de 4 cupones. . 

JABON. —200 gramos. — Importe 
de la ración 1,30 pesetas.— Corte de 
4 cupones, 

PATATAS.—3 Kilos.—Importe de 
la ración 5,40 pesetas.-Corte 3 cupo
nes, 

T E R C E R C I C L O 
De uno a dos años 

A C E I T E de O. F . —li2 litro.—Im
porte de la ración 5,60 pesetas.-
Corte de 2 cupones. 

AZUCAR.—700 gramos.-Importe 
de la ración 5,95 pesetas.—Corte de 
4 cupones, x 

JABON*—200 gramos.—Importe 
de la ración 1,30 pesetas.—Corte de 
4 cupones, \ 

ARROZ—200 gramos.—Importe 
de la ración 0,90 pesetas.-Corte de 
des cupones. 

P A T A T A S , - 3 Kilos.—Importe de 
la ración 5,4§ pesetas,- Corte 1 cu
pón. 

S U P L E M E N T O ' A M A D R E S 
G E S T A N T E S 

A C E I T E de O . F . - l i 2 litro. - I m 
porte de la ración 5,60 ptas. — Corte 
de 2 cupones. 

AZUCAR. -500 gramos.—Importe 
de la ración 4,25 ptas. — Corte de 2 
cupones. 

ARROZ—200 gramos. — Importe 
d é l a ración 0,90 pesetas.—Corte de 
2 cupones. 



PATATAS. —3 Kilos.-Importe de 
la ración 5,40 pesetas.—Corte 1 cu
pón. 

Los cupones correspondientes a los 
artículos cuya adquisición no sea 
deseada por los jDeneficiarios, serán 
inutilizados en el acto y en presencia 
del portador de la cartilla. 

L a l iquidación de cupones que jus
tifica la retirada de este suministro, 
será entregada por los industriales 
detallistas en esta Delegación Pro
vincial los días 4, 5, 6 y 7 de Junio 
en la forma acostumbrada. 

L o q u e se hacp público para ge
neral conocimiento y cumpliminto 

León, 19 de Mayo de 1951. 
1867 E l Gobernador Civil-Delegado, 

J . V, Barquero 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 

AÑO D E 1951 MSL^May9 
Distribución de fondos por Capítulos que para satisfacer las obligar^ 

de este mes, acuerda esta Corporación, conformé previenen las Jí10QeS 
siciones vigentes. lsP0' 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
5. ° 
6. ° 
8. ° 
9. °, 
10. 
11. 
14. 
15. 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. • • • • 
Representación provincial : . . 
Gastos de recaudación . . . . . . 
Personal y material 
Beneficencia »". 
Asistencia social. •r. 
Instrucción pública. . • • . • 
Obras públicas y edificios provinciales. 
Agricultura y g a n a d e r í a , . . . . . . . . . 
Crédito provincial . . . . — 

TOTAL GENERAL. 

CANTIDAD 

Pesetas Qs 

35.000 00 
25.000 oo 
20.000 00 

300.010 00 
5̂0.000 en 
50 000 00 
30 JQ® QO 

250.000 00 
. 20.000 01 

30.000 00 

1.2t0.000 00 

NOTA-ANUNCIO 
D. Rogelio Rey García, domicilia

do en Ribaseca (León), solicita auto
rización para construir una línea 
de transporte de energía eléctrica 
a 3.000 voltios, que, partiendo ^e la 
que posee «León Industrial», termi
ne en un centro de transformación 
a instalar en las proximidades de 
dicho pueblo. 

L a longitud de la línea a construir 
es de 1.200 metros en una sola a.lir 
neación, y no ofrece otra particula
ridad que el cruce con el camin® 
vecinal de León a L a Bañeza de la 
línea de baja tensión que parte de la 
alta que solicita construir. 

E l peticionario solicita asimismo 
la imposición de servidumbre forzo
sa de paso dé corriente sobre los te
rrenos dé dominio público comuna
les y particulares cuya relación de 
propietarios se acompaña para sil 
conocimiento. 

Lo que se hace público, a fin de 
que las personas o entidades que se 
consideren perjudicadas con la peti
c ión puedan formular cuantas recla
maciones tengan por conveniente 
dentro del pl%zo de treinta días, con
tados a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, ante la Al
caldía de Santovenia de la Valdon-
cina y ante esta Jefatura, donde es
tará de manifiesto el proyecto al pú
blico en los días y horas hábiles de 
oficina. 

León. 8 de Julio de 1950.-E1 In
geniero Jefe (ilegible). 
2377 Núm. 441.-69,30 ptas. 

Importa esta distribución las figuradas un mil lón doscientas diez 
mil pesetas. 

León, 21 de Abril de 1951.— E l Interventor, Alberto Diez Navarro. 
S E C C I O N D E H A C I E N D A Y ECONOMIA 

Esta Sección en sesión del día de hoy, acordó prestar su conformidad 
á.la precedente distribución de fondos y someterla a la aprobación de 
la Diputación. v 

León, 21 de Abril de 1951. — E l Presidente, Juan José Martioez 
Vázquez. 

SESIÓN DE 27 DE ABRIL DE 1951 
L a Diputación acordó aprobarla y que se anuncie en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia, — E l Presidente. Ramón Gañas.— E l Secretario^ José 
Peláez Zapatero, 1747 

Gonlederacién H i f l r o W c a del Duero 
J E F A T U R A D E OBRAS 

Pantano de Barrios de Luna 

Proyecto de accesos a la Presa 

Información pública 
Aprobado técnicamente con fecha 

11 de Abril de 1951 por la Dirección 
General de Obras Hidráulicas el pro 
yecto de caminos de accesos a la 
presa del pantano de Barrios de L u 
na, se abre información pública por 
un período de treinta días dáturales 
a partir de la publicación en el 
BOLETINI OFICAL de la provincia, du
rante el cual podrán presentar los 
escritos que e s t i m e n oportunos, 
cuantos particulares y corporaciones 
se sientan afectados por el proyecto, 
en el Ayuntamiento de Los Barrios 
de L u n a y en las oficinas de la Con
federación Hidrográfica del Duero, 
Muro 5, Valladolid. 

Los accesos proyectados consisten 
en dos caminos, uno superior que 
arranca del punto kilométrico 12,073 
de la desviación construida de la ca
rretera de L a Magdalena a Belmon-
te (hoy de León a Villablin®) y pa
sando por la coronación de la presa 
en construcción, enlaza la citada ca

rretera con la desviación del camino 
local a Mallo en el punto kilométri
co 3,550, 

E l ancho de este camino será de 
5,00 m. de los que 4,00 correspondes 
al firme que se construirá c©0 ma
cadam ordipario. . 

E l camino inferior arranca de la 
actual carretera de L a Magdalena a 
Belmonte, en el punto kilométrico 
11,992 y termina en el borde izquier
do del co lchón de protección del pie 
dé presa; el ancho de explanacien 
es de 6,00 metros correspondienao 
5,00 metros al afirmado de macada» 
ordinario. de 

E l radio mín imo de curvas es 
27,44 y la pendiente máxima ^ 
0 ,®47 l6ene l camino superior y 
0,07 en el inferior. e\ 

Los demás detalles figuran e ^ 
proyecto que podrá examinarsv 
rante el período de informa^ofede-
blica en las oficinas de la ^ür0 
ración Hidrográfica del Duer . ^ 
n ú m . 5, Valladolid, desde las 
las trece horas. 1951'''' 

Valladolid, 30 de Abril de 
E l Ingenier* Director, 0le^lP l?*1 



ienficíos Hidráulicos del Norte 

Aguas terrestres 
Inscripción de aprovechamientos 

A N U N C I O 
n n Pedro B a r r i o s Caamaño, 

i ; ¿atlo vec in-o de Ponferrada, 
mn apoderado de la Junta vecinal 

í t a l a s de la Ritiera, del Ayunta-
iiento de Puente de Domingo Fló-
TJr solicita la inscripción en los Re-
rfistr*os de aprovechamientos de 
Lias públicas, del que dicha Junta 
viene disfrutando del río Sil, en el 
ounto llamado «Carábouxal», en di
chos términos de Salas de la Ribera, 
c@n destino ai riego de unas 14 hec
táreas de terreno, efectuándose el 
desagüe en el sitio denominado «Re 
torno», en los mismos términos. 

Lo que se hace público, advirtien
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, (ípntado a partir del 
siguiente al de publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se admitirán las reclamacio
nes que contra dicha petición se 
presenten en la Alcaldía de Puente 
de Domingo Flórez, o en las ofici
nas de estos Servicios Hidráulicos, 
sitas en la calle Dr. Casal, número 2, 
3.°, de esta ciudad. 

Oviedo, 28 de Abril de 1951.—El 
Ingeniero Director, I. Fontana. 
1647 Núm. 447.-56,10 ptas. 

HUI 

Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Emilio Villa Pastur, Juez de 

instrucción de la ciudad de Parti
do de Ponferrada. 
Hago público: Que en la pieza de 

exaccién de costas de las causadas-
en el sumario que se sigue en este 
Juzgado con el núm. 99 de 1948. so
bre homicidio contra Natalio Pací os 
González, de 41 años, hijo de Justo y 
Josefa, natural y vecino de Borrenes, 
se ha acordado sacar a segunda y 
Publica s u b á s t a por término de 
veinte días y con la rebaja del vein 
ncinco por ciento del nuevo tipo de 
jssación que se dirá, los bienes in-
¡uuebles embargados como de la 
Propiedad de dicho penado, que se 
apresarán, y con sujeción a las con-

¿ Cl0nes que luego se dirán: 
íenes salen a subasta en término 

de Borrenes 
C,}* Tie1rra al áitio de la Peña del 
tiárorvo'de extensión 3 áreas 72 cen-
y Sur S; imda: Norte' José Valcárcel 
en \ I ' ^ntonio Rodríguez; valorada 
^trescientas pesetas, 
de PVI erra al sltio de la Vascona, 
H u f i n ^ S l o a 4 áreas; linda: Norte, 
Manui. í?241621 Sur. herederos de 
cienta* Prada; valorada en cuatro-
^ntas pesetas. 

3. Tierra al sitio de la Valdesa 
de extensión 2 áreas 5 centiáreas; 
linda: Norte, Francisco Rodríguez; 
Sur, Nicanor Carrera; valorada en 
doscientas cincuenta pesetas. 

4. Tierra al sitio de Escornaca-
bra, de extensión 2 áreas 70 centi
áreas; linda: Norte, Joaquín Pacios y 
Sur, David Blanco; valorada en dos
cientas setenta y cinco pesetas. 
. 5. Tierra al sitio de Chaiza la del 
Sabuvo, de 5 áreas 6 centiáreas; lin
da: Norte, Eugenia.Pacios; Sur, Feli
pe Fierro; valorada en seiscientas 
pesetas. •m 

6. Tierra al sitio del Cabrón, de 
extensión 3 áreas 30 centiáreas; lin
da: Norte, Dolores Morán y Oeste, 
Manuel González; valorada en dos
cientas pesetas 

7. Un castaño, en Airóla, con su 
terreno; linda: Norte, Benigno Pa
cios y Sur, camino; valorado en cien 
pesetas. 

8. Ocho castaños, en Brea, con su 
terreno; linda: Este, Evangelino de 
Carucedo y Oeste, Patricio Pacios; 
valorado en mil quinientas pesetas. 

9. Cinco castaños, en Brea, con 
su terreno; linda: Norte, más casta 
ños de los hermanos de Natalio Pa
cios y Sur, Manuel González; valora 
dos en mil pesetas. 

10. Otro castaño, en Santa Bár
bara; linda: Norte, Sinforiano Voces 
y Sur, Inés Pacios; valorado en cua
trocientas pesetas. 

11. Qtro castaño, en Tuleiro; lin 
da: Norte, camino y Sur, Surino Gon 
zález, con su terreno unido; valora
do en doscientas pesetas. 

C O N D I C I O N E S 
Para tomar parte en la subasta 

será requisito indispensable conslg 
nar previamente en la mesa del Juz 
gado el diez por ciento del nuevo 
tipo de tasación; no se admitirán 
posturas que no cubran los dos ter
ceras partes por lo menos del nuevo 
indicado tipo de tasación. Se hace 
constar que no han sido suplidos los 
títulos de propiedad de tales fincas, 
por lo que los licitadores, han de 
conformarse con la documentación 
obrante en el expediente que queda 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. Para que tenga lugar tal 
subasta se señala el día catorce.de 
Junio próximo a las once de la ma
ñana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. , 

Dado en Ponferrada a doce de 
Mavo de mil novecientos cincuenta 
y uno . -Emi l io V i l l a — E l Secretarlo, 
José faboada. 
Í819 Núm. 451.-160.05 ptas. 

Juzgado municipal de León 
Don Fernando Domínguez*Berrueta 

Carraffa, Juez municipal del Juz
gado de esta ciudad. 
Hago saber: Que este Juzgado pen

de de cumplimiento exhorto regis
trado con el número 371 de 1951, 
procedente del Juzgado núm. dos de 

Bilbao, dimanante de juicio verbal 
seguido por la Compañía Anónima 
de Seguros Bilbao, contra D. Ambro
sio Gutiérrez Alonso, vecino de León, 
en reclamación de trescientas cin
cuenta y tres pesetas con veinte cén
timos, y costas, para cuyo 'pago se 
ha embargado, la finca urbana que 
a continuación se describirá, para 
con su producto hacer pago a dicha 
Compañía de las responsabilidades 
exigidas al deudor de referencia, y 
habiéndose acordado sacar a la ven
ta en pública subasta por primera 
vez y término de veinte días la refe
rida finca, y por el tipo de su tasa
ción de seis mil pesetas, señalado 
para el acto del remate el día vein
tiocho de Junio próximo a las doce 
horas, en la Sala de este Juzgado, y 
siendo condiciones de la subasta la 
de que todo licitador deberá consig
nar en la mesa del Juzgado para to
mar parte en la misma el importe 
del 10 por 100 y que no se admitirán 
posturas que no cubran por lo me
nos las dos terceras partes del im
porte de la tasación, y haciéndose 
constar, que no aparecen unidos al 
procedimiento los Títulos de Pro
piedad, habiéndose suplido su falta 
ppr certificación del Registro de la 
Propiedad, y la cual podrá ser exa
minada en Secretaría por los que 
desen tomar parte en la subasta. 

B I E N E S O B J E T O D E SUBASTA 
Una casa situada en el casco y tér

mino municipal de León, en stLcalle 
denominada de L a Hoz, número 1, 
cuyos linderos de la misma son: de
recha entrando con casa . propiedad 
del mismo deudor, izquierda eaíran-
do D.a Monserrat González; espalda, 
con casa propiedad del naism® deu
dor, y frente la calle de L a Hoz, su 
construcción al parecer es - de tierra 
y sus dimensiones de fachada son 
aproximadamente dos metros, s e 
compone de una sola viviendad, sin 
que tenga patio ni corral de ninguna 
clase. 

Dado en León a doce de Mayo de 
mil novecientos cincuenta y uao.-^-
F . Domínguez-Berruela.—P. S. M., 
Miguel Torres. 
1827 ¿ . Núm. 453.-69,30 ptas. 

Juzgado comarcal de Vega de Espi-
nareda 

Don Pío López Fernández, Juez pro
pietario comarcal de Vega de Es -
pinareda (León). 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio verbal civil, 
a instancia de D. Manuel Lobato 
Alba, vecino de Fabero, contra don 
Valentín Martínez Garrot, en recla
mación de cuatrocientas setenta pe
setas y en los que se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literario 
siguiente: 

«Sentencia.—En Vega de Espina-
reda, a doce de Mayo de mil nove-

http://catorce.de


cientos cincuelta y uno. E l señor don 
Pío López Fernández, Juez comar
cal propietario de esta villa y su Co
marca; habiendo visto el juicio ver
bal civil seguido a instancia de don 
Manuel Lobato Alba, mayor de edad, 
casado, industrial, con ejercicio y 
residencia en Fabero, contra el que 
fué su convecino, y hoy en ignora 
do paradero, D. Valentín Martínez 
Garrot, también mayor de edad, ca
sado y minero, sobre reclamación 
de cuatrocientas setenta pesetas y 
costas. 

Fallo: Que, estimando la deman
da, debo de condenar y condeno al 
demandado Valenlín Martínez Ga 
rrot,, ya circaastanciad® al comien
zo de esta resolución, a que, tan 
pronto sea firme esta sentencia, abo
ne a D, Manuel Lobato Alba, tam 
bién circunstanciado, la cantidad de 
cuatrocientas setenta pesetas, más 
las cestas de este procedimiento, 

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo, debiendo de 
ser notificad® al demandado rebel
de, y teniendo en cuenta su ignora
do pasadero, de acuerdo con lo pre 
ceptuado en el artículo 769 de la Ley 
rituaria civil, y en este caso concre 
to, insertando el encabezamiento y 
parte dispositiva en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia — Pío López.— 
Rubricado.» 

L a aludida sentencia fué leída y 
publicada en el mismo día de su 
fecha, observando en ello las pres
cripciones legales, 

Y para que sirva de notificación 
ai demandado rebelde, se expide el 
presente, que se insertará en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia y sitio 
de costumbre del Juzgado. 

Dado en Vega de Espinareda, a 
doce de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y uno. — E l Juez comar 
cal Pío López.—El Secretario, (ile
gible). 
1834 Núm. 450.-72,60 ptas. 

Juzgado comarcal de Villafranca 
del Bierzo 

Don José María Rosón López. Juez 
comarcal de Villafranca del Bier 
zo y su Comarca. 
Hago saber: Que en virtud de pro

videncia de esta fecha, dictada en 
los autos de juicio de cognicién ins
tados por D. Moisés García Núñez. 
casado, mayor de edad, empleado y 
vecino de Villamartín de la Abadía, 
contra D.a Sabina López López, ve
cina de esta villa, y los herederos de 
D. Pedro Lence Vázquez, los cuales 
se hallan declarados en rebeldía, y 
cuyos autos se hallan hoy en ejecu
ción de sentencia y fueron seguidos 
sobre cancelación de hipoteca, por 
el presenté se cita a los herederos del 
aludido D. Pedro Lence Vázquez, 
Amadeo y Sabina Lence López, esta ' 
última intervenida de su esposo don' 
Leopoldo Vázquez, y asimismo se 

cita a todas las personas desconoci
das e inciertas o" en ignorado para
dero, que se crean con derecho a la 
herencia del citado D, Pedro Lence 
Vázquez, para que'el día treinta y 
uno del actual, a las diez v seis ho
ras, comparezcan en la Notaría de 
esta vil*a, al objeto de otorgar la co
rrespondiente escritura de cancela
ción de hipoteca de las fincas a que 
se contraen los autos aludidos, con 
el apercibimiento de que, de no 
comparecer, se procederá a verifi
carlo a su costa. 

Y para que sirva de citación en 
forma a dichos ejecutados rebeldes, 
se expide el presente en Villafranca 
del Bierzo, a doce de Mayo de mil 
novecientos cincuenta y uno.1— E l 
Juez, José M." Rosón.—El Secretario, 
Aveiino Fernández. 
1838 Núm. 452.-48,40 ptas. 

Cédala de emplazamienlo 
E l Sr, Juez Municipal de esta ciu

dad, en proveído de esta fecha, ha 
acordado en el proceso dé cognición 
que en dicho Juzgado se sigue a ins
tancia de D. Timoteo Morán Fernán
dez, contra D.a Rosario Ortiz Migué 
lez, y otro sobre resolución de con
trato de inquilinato del piso tercero 
de la casa núm, 7 de la calle de Gil 
y Carrasco de esta ciudad, dar tras 
lado de la demanda a los demanda 
dos, para que en el improrrogable 
plazo de seis días la conteste por es
crito. 

Y con el fin de que le sirva de em 
plazamiento a la demandada D.a Ro 
sario Ortiz Miguélez, vecina que ha 
sido de León en el piso de autos y en 
la actualidad en ignorado paradero, 
expido la presente en León 10 de Ma 
yo de 1951.—El Secretario Miguel 
Torres. 
1778 Núm. 458.-25,30 ptas. 

HAGISTRATDRA DE TRABUO DE LEON 
Don Jesús Dapena Mosquera, Magis 

trado del Trabajo de León y su 
Provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas coa el núme
ro 20 de 1951 contra D. Remigio Gon
zález Gutiérrez, vecino de Matallana, 
para hacer electiva la cantidad de 
4 208,31 pesetas importe de salarios 
a que fué condenado por sentencia, 
más 1.000 pesetas de costas y hono
rarios del Letrado ejecutante, he 
acordado sacar a pública subasta 
por término de ocho días y condi
ciones que se expresarán, los bienes 
siguientes: 

Un camión marca Austin, matrí
cula L E . 3,777, tasado en 30.000 pe 
setas. 

E l acto de remate tendrá tugaren 
esta Sala Audiencia el día nueve de 
Junio y hora de las doce de la ma
ñana. 

Para tomar parte los I W 
deberán depositar el diez no - ^ 
del valor de los bienes sin C t i C l e i 1 ^ 
quisilo no serán admitidos- re 
celebrará más que una subas^V6 
ciéndose adjudicación provií a" 
al mejor postor, si su licitan,A a l 
canza el 50 por 100 de la £ 1 ^ ' 
pudiendo ceder a un tercero p|0n- y 
cútante tiene derecho de taate^-e" 

en ca 

el 50 por 100 de la'tasacióS'lVbS 
la c o r a n a m n d i r ^ a H r t c r>,-,»„, ' , . UCS 

c u i a u i e u c u c uerecno de tantp 
término de cinco días y, en casVril 
no haber ningún postor eme n p . " e 

i0 por 
gún postor"" qu¡ 
de la tasación, los bieí 

le serán adjudicados automáticamPn 
te por el importe del expresado ?n 
por 100 de la tasación. saao 50 

Lo que se hace público para genP 
ral conocimiento, en León, a dieci 
séis de Mayo de mil novecientos cin 
cuenta y uno,—J. Dapena Mosque
r a ; — E l Secretario, Eduardo de Pa* 
del Río. ra2 

1842 Núm. 455.-77,55 ptas. 
• • < • • . \ ; ' 

o o . . ' ^ í l ü -

Don Jesús Dapena Mosquera, Magis 
trado del Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con ei número 
222 de 1950 contra Agencia Ducal, 
para hacer efectiva la cantidad de 
150 pesetas, i m p o r t e de multa im
puesta por la Delegación Provincial 
de Trabajo, he acordado sacar a pú
blica subasta por término de ocho 
días y condiciones que se expresan, 
los bienes siguientes: 

Una mesa escritorio, con cinco car 
jones de color nogal y en buen^esta
do, tasada en 600 pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala audiencia el día nueve de 
Junio y hora de las doce y cuarto 
de la mañana. 

Para tomat- parte los licitadores, 
deberán depositar el lO porlOOdel 
valor de los bieaes, sin cuy© requi
sito no serán admitidos. No se cele
brará más que una subasta, hacién
dose adjudicación piovisional al 
mejor postor si su licitación alcanza 
el 50 por 100 de la tasación y Pe
diendo ceder a tercero. E l ejecutante 
tiene derecho de tanteo per ter.m^ 
de cinco días y en caso de fio nane 
ningún postor que ofrezca el ov p 
100 de la tasación, los bienes le se
rán adjudicados automáticamente 
por el importe del expresad© 50 P0 
100 de la tasación. e 

Lo que se hace público para gen^ 
ral conocimieato, ea León, a 
de Mayo 
cuenta y 
r a . — E l Secretario, E . de Paz 
—Rubricados. . .fl< 
1809 Núm. 456.-69.30 ? ^ 

de mil novecieatos cm-
u „ o . - J . Dape-a Mosq-

— L E O N - ^ 
ímp. de la Diputación provi"c 
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